
NUCLEO RADIO MONTERREY Factura

NRM-551

Fecha

2025-10-14 17:21:12

Expedida En:

CUAUHTEMOC NTE 725 

Col. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON

C.P. 64000  

R.F.C.: NRM900201UMA

{D277AFED-E424-42F0-ABE2-806D83AD2175}

Efecto de Comprobante
601 - Régimen Fiscal:  Régimen General de Ley de las Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI. I - INGRESO

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 603 - Personas Morales con

Fines no Lucrativos

Dirección

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR, , CUAUHTEMOC, CD MEXICO

06760, MEX

IFN060425C53

USO CFDI G03 - Gastos en general

Contrato

Número: C200000168 Clave Cliente: 000246

Referencia/Pedido: No. Proveedor: 

Periodo: Del 01/09/2025 al 30/09/2025    

No. Orden: VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT, AHORA ME TOCA A MI!

Campaña: CREDITO FONACOT 2025

Difusora TotalClave de Producto Producto P.U.Clave

Unidad
Objeto Impuesto

R.F.C.

XHLJ-FM $10,665.7482101601

Publicidad en

radio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA:

CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA ME

TOCA A MI!, del 01 al 30 de Septiembre 2025.

A través de:

41 spots de 20”en espacios publicitarios programación general

$260.14E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHCHL $72,082.6982101601

Publicidad en

radio

107 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $673.67E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHCHL $52,815.8482101601

Publicidad en

radio

56 spots de 20”en espacios publicitarios Noticiero Porvenir $943.14E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRL $53,219.9382101601

Publicidad en

radio

79 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $673.67E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHHQ-FM $10,284.1682101601

Publicidad en

radio

16 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $642.76E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRN-FM $13,767.6082101601

Publicidad en

radio

55 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $250.32E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRR-FM $14,820.7482101601

Publicidad en

radio

22 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $673.67E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRL $673.3582101601

Publicidad en

radio

1 spot de 20”en espacios publicitarios programación general $673.35E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRST $30,100.0082101601

Publicidad en

radio

43 spots de 20”en espacios publicitarios programación general

Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/061/2025 y Convenio Modificatorio

FNCOT/AD/CAAS/061-1/2025, vigencia del 23 de Julio al 31 de

Octubre 2025.

$700.00E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto
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NUCLEO RADIO MONTERREY Factura

NRM-551

Fecha

2025-10-14 17:21:12

Expedida En:

CUAUHTEMOC NTE 725 

Col. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON

C.P. 64000  

R.F.C.: NRM900201UMA

{D277AFED-E424-42F0-ABE2-806D83AD2175}

Efecto de Comprobante
601 - Régimen Fiscal:  Régimen General de Ley de las Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI. I - INGRESO

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 603 - Personas Morales con

Fines no Lucrativos

Dirección

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR, , CUAUHTEMOC, CD MEXICO

06760, MEX

IFN060425C53

USO CFDI G03 - Gastos en general

Contrato

Número: C200000168 Clave Cliente: 000246

Referencia/Pedido: No. Proveedor: 

Periodo: Del 01/09/2025 al 30/09/2025    

No. Orden: VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT, AHORA ME TOCA A MI!

Campaña: CREDITO FONACOT 2025

Difusora TotalClave de Producto Producto P.U.Clave

Unidad
Objeto Impuesto

Total

$299,778.86

IVA 16 %

$41,348.81

Sub Total

$258,430.05

Total con Letra

DOSCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS SETENTA Y OCHO

PESOS 86/100 M.N. 

MONEDA: PESO MEXICANO

Número de Certificado CFDI

00001000000711626494

Número de Certificado TFD

00001000000509846663

Folio Fiscal {D277AFED-E424-42F0-ABE2-806D83AD2175}

Método de Pago

 PPD - Pago en Parcialidades

ó Diferido  99

Forma de Pago

99 - Por definir

Cadena Original

||4.0|NRM|551|2025-10-14T17:21:12|99|00001000000711626494|258430.05|MXN|299778.86|I|01|PPD|64000|NRM900201UMA|NUCLEO RADIO

MONTERREY|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|82101601|TRANSMISION|41|E48|No Aplica|Servicio

de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 2: ¡CON FONACOT AHORA ME TOCA A MI!, del 01 al 30 de Septiembre

2025. A través de: 41 spots de 20”en espacios publicitarios programación

general|260.14|10665.74|02|10665.74|002|Tasa|0.160000|1706.5184|82101601|TRANSMISION|107|E48|No Aplica|107 spots de 20”en espacios publicitarios

programación general|673.67|72082.69|02|72082.69|002|Tasa|0.160000|11533.2304|82101601|TRANSMISION|56|E48|No Aplica|56 spots de 20”en espacios

publicitarios Noticiero Porvenir|943.14|52815.84|02|52815.84|002|Tasa|0.160000|8450.5344|82101601|TRANSMISION|79|E48|No Aplica|79 spots de 20”en

espacios publicitarios programación general|673.67|53219.93|02|53219.93|002|Tasa|0.160000|8515.1888|82101601|TRANSMISION|16|E48|No Aplica|16 spots de

20”en espacios publicitarios programación general|642.76|10284.16|02|10284.16|002|Tasa|0.160000|1645.4656|82101601|TRANSMISION|55|E48|No Aplica|55 spots

de 20”en espacios publicitarios programación general|250.32|13767.60|02|13767.60|002|Tasa|0.160000|2202.816|82101601|TRANSMISION|22|E48|No Aplica|22

spots de 20”en espacios publicitarios programación general|673.67|14820.74|02|14820.74|002|Tasa|0.160000|2371.3184|82101601|TRANSMISION|1|E48|No

Aplica|1 spot de 20”en espacios publicitarios programación general|673.35|673.35|02|673.35|002|Tasa|0.160000|107.736|82101601|TRANSMISION|43|E48|No

Aplica|43 spots de 20”en espacios publicitarios programación general Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/061/2025 y Convenio Modificatorio

FNCOT/AD/CAAS/061-1/2025, vigencia del 23 de Julio al 31 de Octubre

2025.|700.00|30100.00|02|30100.00|002|Tasa|0.160000|4816.00|258430.05|002|Tasa|0.160000|41348.81|41348.81||

Datos para Pago:  
BANCO: BBVA CUENTA: 0119159800
CLABE INTERBANCARIA: 012580001191598006
INCLUIR REFERENCIA:   NRM-551

Sello Digital

RcBhrnNCfQUalVnEHN8Z58mMih0hZlgwj5CPAALn9yGQrufoZzCQGUFlnbJxMNclWgMJKlkcmoQVOb4qgr5kGuwoVAqf0IwK6Q5sNi822Q+9Ifuz79vMS8ee8x3kJJJb8ILwZOjSk7NUIeTA51zsYuoN

VefR2pXRtNsVsTBS5iSnzxKlidxE0qhphjbTlUzHBn2zT0ulCdRjS3oHK8BFSsQPp/rtNfrjfDjSLSPjay6724rIkvsKg/bxHOJ+2nE9AqobAY1aTLrC74wI3cu6ffkqI29ADJtbvqkN+b89GpZYoueM

jgJ+aT+JRCJaWIcdthrSWO49gRI2ZYZbY/8EDw==

Timbre Fiscal Digital

UUID: {D277AFED-E424-42F0-ABE2-806D83AD2175}, Fecha Timbrado: 14/10/2025 05:20:59 p.m., No Certificado SAT: 00001000000509846663, 

Sello SAT:

Cak5x+fMDq+tU5+HEJL3ItChDUNWNB6dmZ0kxngLsBW6zem+q+DHZV7eZrgrMbBwz4yVjaM0UyUkwCLPbPJTJx6181ZpI3zxdhFLiBN9DnztOq8LzhaVITo8ykRS/jOmgXsES5GdWYIFRskUSj+phRAc

9vrkPgO1V3zyGRix/58jes8LvQsXeIb8rV3M8TJ3DdYiD9QF2k7kApHCTFASy/QKtgQVfnl6eB1ORcadlXNtrUVqCMQE2KP15kdeNluRuEO13xoRPbOoCH075vInpQC7xxqgghfVkSK2pVCz9ceVpXTQ

izc5lCf4NfHtY74c/bHETNbs/KChmxe/DttCIQ==

Folio Fiscal: {D277AFED-E424-42F0-ABE2-806D83AD2175}
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NUCLEO RADIO MONTERREY Factura

NRM-607

Fecha

2025-11-05 11:07:56

Expedida En:

CUAUHTEMOC NTE 725 

Col. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON

C.P. 64000  

R.F.C.: NRM900201UMA

{21C0E9BF-E961-463C-BFF2-760FA17BB5B8}

Efecto de Comprobante
601 - Régimen Fiscal:  Régimen General de Ley de las Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI. I - INGRESO

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 603 - Personas Morales con

Fines no Lucrativos

Dirección

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR, , CUAUHTEMOC, CD MEXICO

06760, MEX

IFN060425C53

USO CFDI G03 - Gastos en general

Contrato

Número: C200000206 Clave Cliente: 000246

Referencia/Pedido: No. Proveedor: 

Periodo: Del 01/10/2025 al 31/10/2025    

No. Orden: VERSIÓN 3: FONACOT, EL MEJOR ALIADO DE TU ECONOMÍA

Campaña: CREDITO FONACOT 2025

Difusora TotalClave de Producto Producto P.U.Clave

Unidad
Objeto Impuesto

R.F.C.

XHLJ-FM $21,331.4882101601

Publicidad en

radio

Servicio de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA:

CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT, EL MEJOR

ALIADO DE TU ECONOMÍA, del 01 al 31 de Octubre 2025.

A través de:

82 spots de 20”en espacios publicitarios programación general

$260.14E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHCHL $145,512.7282101601

Publicidad en

radio

216 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $673.67E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHCHL $65,076.6682101601

Publicidad en

radio

69 spots de 20”en espacios publicitarios Noticiero Porvenir $943.14E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRL $148,207.4082101601

Publicidad en

radio

220 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $673.67E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHHQ-FM $20,568.3282101601

Publicidad en

radio

32 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $642.76E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRN-FM $27,535.2082101601

Publicidad en

radio

110 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $250.32E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRR-FM $27,620.4782101601

Publicidad en

radio

41 spots de 20”en espacios publicitarios programación general $673.67E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRL $673.1282101601

Publicidad en

radio

1 spot de 20”en espacios publicitarios programación general $673.12E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto

XHRST $60,900.0082101601

Publicidad en

radio

87 spots de 20”en espacios publicitarios programación general

Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/061/2025 y Convenio Modificatorio

FNCOT/AD/CAAS/061-1/2025, vigencia del 23 de Julio al 31 de

Octubre 2025.

$700.00E48

Unidad de

servicio

02 - Sí objeto de

Impuesto
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NUCLEO RADIO MONTERREY Factura

NRM-607

Fecha

2025-11-05 11:07:56

Expedida En:

CUAUHTEMOC NTE 725 

Col. CENTRO, MONTERREY, NUEVO LEON

C.P. 64000  

R.F.C.: NRM900201UMA

{21C0E9BF-E961-463C-BFF2-760FA17BB5B8}

Efecto de Comprobante
601 - Régimen Fiscal:  Régimen General de Ley de las Personas Morales

Este documento es una representación impresa de un CFDI. I - INGRESO

Cliente

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 603 - Personas Morales con

Fines no Lucrativos

Dirección

AV. INSURGENTES SUR 452 

ROMA SUR, , CUAUHTEMOC, CD MEXICO

06760, MEX

IFN060425C53

USO CFDI G03 - Gastos en general

Contrato

Número: C200000206 Clave Cliente: 000246

Referencia/Pedido: No. Proveedor: 

Periodo: Del 01/10/2025 al 31/10/2025    

No. Orden: VERSIÓN 3: FONACOT, EL MEJOR ALIADO DE TU ECONOMÍA

Campaña: CREDITO FONACOT 2025

Difusora TotalClave de Producto Producto P.U.Clave

Unidad
Objeto Impuesto

Total

$600,213.43

IVA 16 %

$82,788.06

Sub Total

$517,425.37

Total con Letra

SEISCIENTOS  MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 43/100 M.N. 

MONEDA: PESO MEXICANO

Número de Certificado CFDI

00001000000711626494

Número de Certificado TFD

00001000000719545303

Folio Fiscal {21C0E9BF-E961-463C-BFF2-760FA17BB5B8}

Método de Pago

 PPD - Pago en Parcialidades

ó Diferido  99

Forma de Pago

99 - Por definir

Cadena Original

||4.0|NRM|607|2025-11-05T11:07:56|99|00001000000711626494|517425.37|MXN|600213.43|I|01|PPD|64000|NRM900201UMA|NUCLEO RADIO

MONTERREY|601|IFN060425C53|INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES|06760|603|G03|82101601|TRANSMISION|82|E48|No Aplica|Servicio

de Espacios publicitarios para la difusión de la CAMPAÑA: CRÉDITO FONACOT 2025, VERSIÓN 3: FONACOT, EL MEJOR ALIADO DE TU ECONOMÍA, del 01 al 31 de

Octubre 2025. A través de: 82 spots de 20”en espacios publicitarios programación

general|260.14|21331.48|02|21331.48|002|Tasa|0.160000|3413.0368|82101601|TRANSMISION|216|E48|No Aplica|216 spots de 20”en espacios publicitarios

programación general|673.67|145512.72|02|145512.72|002|Tasa|0.160000|23282.0352|82101601|TRANSMISION|69|E48|No Aplica|69 spots de 20”en espacios

publicitarios Noticiero Porvenir|943.14|65076.66|02|65076.66|002|Tasa|0.160000|10412.2656|82101601|TRANSMISION|220|E48|No Aplica|220 spots de 20”en

espacios publicitarios programación general|673.67|148207.40|02|148207.40|002|Tasa|0.160000|23713.184|82101601|TRANSMISION|32|E48|No Aplica|32 spots de

20”en espacios publicitarios programación general|642.76|20568.32|02|20568.32|002|Tasa|0.160000|3290.9312|82101601|TRANSMISION|110|E48|No Aplica|110

spots de 20”en espacios publicitarios programación general|250.32|27535.20|02|27535.20|002|Tasa|0.160000|4405.632|82101601|TRANSMISION|41|E48|No

Aplica|41 spots de 20”en espacios publicitarios programación

general|673.67|27620.47|02|27620.47|002|Tasa|0.160000|4419.2752|82101601|TRANSMISION|1|E48|No Aplica|1 spot de 20”en espacios publicitarios programación

general|673.12|673.12|02|673.12|002|Tasa|0.160000|107.6992|82101601|TRANSMISION|87|E48|No Aplica|87 spots de 20”en espacios publicitarios programación

general Contrato No. FNCOT/AD/CAAS/061/2025 y Convenio Modificatorio FNCOT/AD/CAAS/061-1/2025, vigencia del 23 de Julio al 31 de Octubre

2025.|700.00|60900.00|02|60900.00|002|Tasa|0.160000|9744.00|517425.37|002|Tasa|0.160000|82788.06|82788.06||

Datos para Pago:  
BANCO: BBVA CUENTA: 0119159800
CLABE INTERBANCARIA: 012580001191598006
INCLUIR REFERENCIA:   NRM-607

Sello Digital

V3/P+moVpYag5QqCNSD0n+1yxtuFVwLSH3W3mLINbRP/wgwBHQiC2fySyfo9vzWBGnQR0lrXeMVKBDPFTg30oCKcv9UZ5DWlY3UHWxEYU7CrZAvKMsJHY983E21TC9THIwTYOSduw/nl+WQnlauY1/dq

LaW4tesKYgFcGr50/8O87HOT0yAZoCY3aB424Ee7962QV78AABYaMbySdsQ55YcZhIfsdhs/MUWe4oSmwtPCW0lOBmFpVgXV7AS7QF92FJ6zBsOOXve8SvGTeft19sQcSqO0gFz2SyG3FqtSoVGIPHU7

r17BcQH2HTYCShSdyPYLZc/G/4IuF+9Wyw8wXQ==

Timbre Fiscal Digital

UUID: {21C0E9BF-E961-463C-BFF2-760FA17BB5B8}, Fecha Timbrado: 05/11/2025 11:08:02 a.m., No Certificado SAT: 00001000000719545303, 

Sello SAT:

kdYKNPQgie5NPlVopLitJ4Zv3DIMI10n1O+LjN/biYhsrrGB5Kz60c8I5Yxn5Kaiplg4hzoVnirZIWIGyslv5IILW52rVfJfzJvxXqDumjs16l54nMSvNGmRpwKzYatJCPulvcJOZIJO4ZeY93IhHtGZ

H2TzeBcaIMJTEz/URgwCbWqpYCJJYAdAxa7BrFgXvmHzSbzNcDmk2Z7MDjYL1Cdb1achAh7xl3jNR6/D0pSj0kUwwfwCleyxF/DtYA0tsoHCpuJ7rwk1iMPvm5JJDpTspOPoj4NmyGNgwPLrdaneeehc

Pa285UXQO62tAgcZvuEGRiLrnb2F+G48vD6V0w==

Folio Fiscal: {21C0E9BF-E961-463C-BFF2-760FA17BB5B8}
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1.- Eliminado Folio Fiscal 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión 
de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de 
la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el 
derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente. 

2.- Eliminado Número del CSD  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en 
tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a 
que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas 

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI. 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible 
con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se 
vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación. 

4.- Eliminado Código QR 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para 
almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de 
QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, 
CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable. 

5.- Eliminado sello Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por 
lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un 
mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento. 

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT 
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como el Lineamiento 
Trigésimo Octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura 
electrónica. 

7.- Cuenta, Referencia y Clabe interbancaria  
Fundamento: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.  

Motivación: El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de 
un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través 
de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones, por lo cual es 
considerado un dato personal y el cual debe protegerse 






